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El Ayuntamiento ha puesto en marcha 
el Registro Municipal de Demandantes 
de Vivienda Protegida (RMDVP), 
una herramienta fundamental para 
acceder a futuras promociones de 
viviendas protegidas en el municipio.

¿Qué es el Registro Municipal de 
Demandantes?

El RMDVP es un instrumento oficial 
que permite a los ayuntamientos 
conocer la demanda real de vivienda 
protegida y gestionar de forma 
transparente, equitativa y ordenada la 
adjudicación de estas viviendas. Estar 
inscrito en este registro es requisito 
obligatorio para poder optar a una 
vivienda protegida, ya sea en régimen 
de venta, alquiler o alquiler con opción 
a compra.

¿Para qué sirve?

Permite participar en los procesos de 
adjudicación de viviendas protegidas 
que se desarrollen en Aznalcázar.

Facilita al Ayuntamiento planificar 
políticas de vivienda ajustadas a las 
necesidades reales.

Garantiza que la adjudicación 
(en el caso de que se desarrollen 
promociones de vivienda protegida) 
se realice bajo criterios de igualdad, 
publicidad y concurrencia

¿Cómo inscribirse?

Las personas interesadas pueden 
realizar su inscripción de dos formas:

•	 Presencialmente, presentando la 
documentación requerida.

•	 Telemáticamente, a través del 
formulario específico disponible 
en la Sede Electrónica Municipal.

Para la inscripción es necesario 
cumplir ciertos requisitos, como:

•	 No ser titular de otra vivienda 
(salvo excepciones justificadas).

•	 Tener ingresos dentro de los 
límites establecidos.

•	 Destinar la vivienda a residencia 
habitual y permanente 

•	 La inscripción tiene una validez 
de tres años, renovable, y puede 
realizarse tanto por personas 
individuales como por unidades 
familiares o de convivencia.

Más información: Portal de 
Transparencia >> Urbanismo.

Abierto el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida de Aznalcázar
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La alcaldesa y el coordinador del Observatorio Provincial de Memoria 
Histórica participaron en el homenaje que organizó la Fundación 
Blas Infante para conmemorar el 89 aniversario del fusilamiento del 
Padre de la Patria Andaluza.

Los niños y niñas han disfrutado de 
diferentes actividades en la Escuela de 
Verano Municipal: deporte, manualidades, 
cine, juegos acuáticos...

La alcaldesa asistió a la reunión de la Junta Directiva 
de AMUPARNA, Asociación de Municipios en Parques 
Nacionales, y al encuentro de la Asociación con el 
Director del Organismo Autónomo de Parques Nacionales 
en Madrid.

El equipo de natación disfrutó de una jornada en Isla 
Mágica como despedida de la temporada de verano. 

Visita al CEIP Ntro. Padre Jesús de la alcaldesa 
y concejales de Educación y Deporte para ver el 

estado del centro tras las tareas de limpieza y 
mantenimiento previos al inicio del curso.

Entrega de diplomas como final del curso de natación 
terapéutica en la piscina municipal.
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Entre las novedades de este verano, 
recibimos esta novela de Han Kang, 
premio Nobel de Literatura de 2024.
Nos cuenta la historia de Yeonghye que, 
hasta el momento, ha sido la esposa 
diligente y discreta que su marido siempre 
ha deseado. Sin ningún atractivo especial 
ni ningún defecto en particular, cumple 
los requisitos necesarios para que su 
matrimonio funcione sin sobresaltos. 
Todo cambia cuando unas pesadillas 
brutales y sanguinarias empiezan a 
despertarla por las noches, y siente la 

imperiosa necesidad de deshacerse de 
toda la carne del frigorífico.
Situada en Corea del Sur, La vegetariana 
es la historia de una metamorfosis 
radical y un acto de resistencia contra 
la violencia y la intolerancia humanas. 
Galardonada con el Premio Booker 
Internacional, esta bella y perturbadora 
novela catapultó internacionalmente 
a la que es una de las voces más 
interesantes y provocadoras de la 
literatura asiática contemporánea.

N O T I C I A S

La vegetariana
HAN KANG

#MEDIOAMBIENTE

Aznalcázar continúa con la vigilacia y control del mosquito
El Ayuntamiento desarrolla a lo largo de todo el año el 
Plan de Vigilacia y Control de mosquitos vectores del 
virus del Nilo. Un plan que, en los meses estivales, se 
refuerza e intensifica. 

Una de las acciones a llevar a cabo en la concienciación 
ciudadana respecto a la protección en los hogares y la 
eliminación de posibles focos de cría de larvas. 

Respecto al mes de agosto el Ayuntamiento, dentro del 
casco urbano ha llevado a cabo las siguientes tareas:

•	 56 revisiones.

•	 presencia de larvas en 4 puntos.

•	 tratamientos en estos 4 puntos con larvas.

Además de estas acciones en las zonas urbanas, 
la Diputación de Sevilla está actuando en las zonas 
externas al casco urbano, realizando controles y 
acciones semanalmente. 

En este sentido, en la semana del 18 al 22 de agosto, 
realizaron 62 revisiones, encontrando presencia 
de larvas en el 16,13% de las zonas. Esto supuso la 
realización de 10 tratamientos que abarcaron una 
superficie de 18.037m².

No obstante, en los hogares también pueden crearse 
focos de cría por lo que es fundamental que la 
ciudadanía actúe en consecuencia. Entre las medidas 
preventivas están:

•	 Mantén limpias y con cloro las piscinas o 
estantques durante todo el año: el agua quieta es 
el sitio perfecto para que los mosquitos críen. 

•	 Pon boca abajo los recipientes que puedan 
acumular agua de lluvia: cubos, carretillas, 
macetas viejas, regaderas... cualquier cosa que 
pueda acumular agua mejor es mejor guardarla o 
darle la vuelta. 

•	 Tapa bien los depósitos que no puedas vaciar: 
aljibes, bidones, barriles...

•	 Coloca mosquiteras en los respiraderos y rejillas: 
así evitamos que entren en las viviendas.

•	 Cambia el agua de las macetas, floreros, bebederos 
de animales y jarrones, al menos una vez en 
semana.

•	 Revisa sumideros y canaletas y échale lejía para 
eliminar larvas. 

•	 Si tienes fuentes o estanques decorativos, pon 
peces: se comen las larvas y ayudan al control de 
forma natural. 
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